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CLAUSULAS ESPECIALES

DISPONGO,

DISPOSICION FINAL

FRANCISCO FRANCO

COMERCIODEMINISTERIO

El Ministro de ComercJo,
FAUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ

Artículo Único.-Se prorroga hasta el dia diecisiete de agos~

to próximo inclusive la suspensión total de la aplicación de
los derechos arancelarios establecidos a la importación de des
bastes en rollo para chapaR de acero inoxidable, clasificados en
la partida setenta y tres punto quince-B punto dos punto b del
Arancel de Aduanas: suspensión que fué di:=::puesta por Decreto
ciento sesenta y ocho del presen"tt> aúo.

Asi lo diF4Jongo por el presente Decreto, dado I:'n Madrid
a llUf'VI' de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 897;1969, de 9 ll,' nut:I!o. 'por el que Rt'
prorroga hasta el día 17 de agosto próJimo la sus
pensión de aplicación de los derechos arancelarios
a la importación de desbustes en rollo para chapas
de a eei o inoxidable (partífla arancelaria 73.15
B.2.0).

El Decreto ciento sesenta y ocho, de treinta de enero ú1ti~

mü. dispuso la suspensión por tres meses de la aplicación d~

los derechos arancelarios establecidos a la importación de de~

ba~tf's en rollo, para chapas de acero inoxidable.
Por subsistir las circunstancias que motiVaron la suspensión

e5 aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses,
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el articu
lo sexto, apartado dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En &'11 virt'ud, a proPllesta del Ministro de Comercio y pre~

vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

Del mismo modo, los premios atenderán los especiales mere~

cimientos contraídos en favor de la producción.

En el I:lUpueRto de que el Ministerio <le Trabajo, en uso dI"
las facultades que le Ron propias, no avrobara algunos de los
pactos esenciales del Convenio, desvirtuándolo en su fundamen
to. quedaría éste sin eficacia prádicu, dt>biendo I'f'cons1derarse
sil contenido por las partes.

Ambas partes Sf' comprometen a solicitar del Ministerio de
Trabajo el correspondiente carnet profesional para garantizar
al trabajador su especialización, dentro de la profesión de la
publicidad.

La totalidad de los miembros deliberantes del Convenio Sin
dical Colectivo entienden que los pactos expresados no produ
eir{in aumentos en los pl'€'Cios.

CAPITULO IX

J~rt. aa. Entenlledad.-Durante la entenne<!ad y mientras
el productor esté en situación de incapacidad laboral transito
ría, la Empr€sa le abonará la diferencia de las percepciones que
obteng'a del Im:titnto Nacional de Previsión hal'tn bs reales
qUf' éste tenga.

Art. 30. Jornada.-Se establece la jornada de cuarenta y dos
lloras semanales durante nueVe meses en el año. Los restantes
tres meses se reducirá a treinta y cinco horas la jornada, sien
do potestativo de la EmpreRu conceder las vacaciones en este
pe-rlodo.

En ambos casos se establecenin los llorarios semanales de
t::tl forma que la tarde de los sábados quede festiva.

Las Empresas podrán establecer turnos de guardia, ele ucuer~

do con hlS jornadas estiPuladas, para garantiznr la atención al
IJúblito.

La representación social sp eompron1f'te a mantener los mi:=::
mos niveles de producción eon las mismas plantillas en las .i0l"~

nadas indicadas, sin que est.a redneeión suponga aumentos en
los cost.os de las Empresas.

Art. :31. Vacac-iones.-Todo el personal sujeto al prespnte
Convenio, ~in distinción de categorías profesionales, disfrutar:"
al:" una vacación anual de acuerdo con la siguiente esenJa:

De uno a cinco años de servicio, quince días laborables.
De seis a diez aüos de servicio, veinte días laborables.
De once aflos en adplante. veinLieínco días laborables.

Art. 32. Servicio militar.--El personal integrado en mao; ten~

dr:\ derecho al abono de las gTatificaciones extraordinarias de
18 de Julio y Navidad previstas en el presente Convenio ul:mdo
l{('VI~ un mínimo de tres ¡ulos nI sen;jeio ele l:1 F,mprpsft.

eAPlTULO VIII

Art. ~4, Premios, taHas y sanciones.-Los Reglamentos de
regímen interior regularán cuanto concierne a premios, faltas
y sanciones. De no ser obl1gatorios se estarú a lo previsto en
la Reglamentación Nacional de Trabajo.

A tales efectos se tendrá en cuenta, entre otros, la necesidad
dI;' que sean adecuadamente sancionadas cuantas acciones 11
omisiciones impliquen reducciones en la producción. dado el in
t;eorés que ésta ofrece a la t'conomia na('Íonal y a los traba.ja~
t!on,,$

Art. 28. A los efectos de incluir en el presente Convenio
Sindical a los trabajadores comprendidos en el grupo de Oficios
Varios, clasificados en el artículo 22 de este texto. se fijan como
salarios los que les correspondan en sus Reglamentacíones Na
cionales respectivas, incrementándose éstos con el 5,90 por lOa.

Sobre estos salarios se procederá al aumento del plus de
Convenio en la misma cuantía Que al resto del personal afpc
tado por el Convenio, teniendo derecho aaemús el personal ele
e:"Le grupo a la totalidad de los beneficios df'J Convenio.

Art. 29. Aumentos periódicos por tiempo de servicio.-A fin
de fomentar la vinculación con la Empresa, el personal regulado
por este Convenio, con excepción de Aspirantes y Botones, dis·
fruturú de los aumentos periódicos por aúos de servicio, consis
tentes en trienios del 5 por 100 del salario definido en el ar
{[{'uIn 24 de este texto y señalado en la columna primera,

CAPITULO VII


